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REPUBLICA DEL ECUADOR RESOLUCION No. 94-2-1-1- 07723
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- - CONSIDERANDO: 000
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QUE el ¿07 de Noxisnbre,“de í da, Oborgado antela dotaría Euvena del CantónGuayaquil. la esopitura pública de fusión por absorción de las
ndC/ UADE., soaCUIAOs U-LTOR., FAPOFTADORAEAmÁNiMa HARAÑDO"(aXRnáRáiDO)E. DIGA: SERICASA, SERVICIOS- Conpañías REFRIGERADOSÁ ÁS TRA

AUTOMOTRICES ECUATORIANOS SOCIEDAD ANONTMA por RETRANPAC, REY BANANO DEL PACIFICO C.A., disolución anticipada de aqueilas, aumento de capital y reforaa del

estatuto de ésta última: .

| QUÉ el señor Segundo Wong Mayor,en su calidad de Presidente Ejecutiva de la compañía, con el paírorinio del doctor Galo García Carrión, ha :

| presentado copias de dicha escritura: la misas que Peúne los requisitos de Ley;

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañias aediante Resoluciones Nos. ADM-92-487 de 18 de noviembre de.

1992: y. ADM-92-408 de 24 de noviemere de 1992: .
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ARTICULO PRIMERO. - APROBAR: aa Led n anticipada de REFRIGERADOS ARICOLAS TRANSHONGSA €. ETDA..,andsLTDA... EXPORTADORA BALADA

- NARANJO (EXBAXIRAMJO) CTA;casa ladoICURTORIANO2SOCIROAD ANOIÑA: dy Ye EeBiónde horHiRHrÓnhd?REFRANPAC, REY BAÑARO DEL...]

PACIFICO €. A: cd el aumento de capital de lao absorbente por CUATRO UTE OCHOCIENTOS MTELONES DE SUCRES con io que dicho capital asciende a NUEWE ]

ML QUININTOTAELaÉ DeCUAAAAVALON:ATARMÍgolesTe UNT SUERRÍ 3440a; EdipolobualalEstatuto. de conformidad
on 108 Veranos constantes en la referida egcritupa.

SA coito teñi La dis. ¿Poveda 01 afni cent eb ArT.OL peos?

ARTICULO SEGUÍA, DISPONER que la Notaria Novena des cantón Guavaouil, al Dargen ela,A mateo de la escritura Eica que se aprueba, tone nota |
del centenar Te Piásonta DEsóHiErón Hateránól de xfa inatáción 1rral ost orcicstas las MAS,.JE ¡BUS

   

             
   

 AñosROArerrotradrrMero£0debcantón Cuayácailo a) inberita la ratóAda¡rv piblica ¿jento con la presente
Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de la ingerigciónda se ordena; y. dj cumpla las demás prescripciones

contenidas en 15 16 de Miyiten 10 Sad eri quooncomor le dal ao cioaigos omoia let Vd, El y
Y. >

RTTEDIO/CUARTO. yDISPONER:cuecaNotario hévimo ¿Séptivo.del. cantón Hulyagua l canoteral arreencdoda ppatriz,de-dp jescriigra pública del $ de

septienbre de 1977, por lá cual se constituyó la compañía REYBANPAC, REY BANANO DEL PACIFICO C.A. gue ha absorbido a REFRIGERADOS AGRICOLAS TRANSHONGSA -€.
DÉ, ECUAGUINEOS €. HFDA.., EXPORTADORA BÁNAÑERA NARANJO (RXBANARANJO) C. LTDA., SERECASA --SRRVECIOSAUTOMOTRICES ECUATORIANO :SOCIADADANORIMA, ha aumentado
a capital y reformado en estatuto. nediante la escritura pública que seaPor la presente Resolución y siente razón de esta anotación,

  

ARTICULO QUINTO.4 DESEONER«que el Registrador Mercantil del cantón Guavaonil. cancele la inscripción correspondiente a las escritaras rúblicas de

sotstitución dede 155 Compañías RRFRIGERADOS AGRICOLAS TRANSNONGSA C. LTDA. ECUAGUINROS C. I.TDA. , EXPORTADORA BANANERA NARANJO (XXBANARANJO) C. LTDA. SERECASA,
SERVICIOS AUTOMOTRICES ECUNTORIANOS SOCIKDAD ANONIMA, en vista de cuedichas conpañias han sido absorbidas por la compañia REYBANPAC, REY BANANO DNI PACIFICO.
Cb

ARTICULOSEXTO, DISPONER cue los Nurarios ereino Septimo, y. Vigésimo Cuarto del cantón Guayaquil, anoten al margen de la matriz de las

to escrituras vublácasdede22de Mayo de 43a ieni AiOY9 de Junio de 1974, y 5 de ágosto de 1991, por la cual se constituyeros las Compañías -|

REPRICERADOS AGRICOLAS THANSMONCECT: ME es: o: FADORA BANANRRA NARANJO (KIBANARANJO) C. LTDA., SERECASA, SERVICIOS AUTOMOTRICES

Se.. ECUATORIANOS5SUIANONBA,..ae,octAB.muLose ha dispuegtoa de papcelación deye inscripel:ón de las compañías en el Registro Mercantil.
5der.«cantón Brava! Los señores NofRh5S sentarán rarón de está arotedión: 3 Preaa4 des na

a

ARIADISPONER aleToseñoraCTOADES de 15 RipidaaddaestoTesilatión AL nerden Qet0lis18e! iscripciones de bienes |
inmsebles eue hava egcido¿A antecjoridad aa esta fechalas compañías que hoy se absorben.
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A¿smResolusión referente:a"deHisoluciónyafojas. 11.081“del, Registro Mera... an

cantilolíbro de Industrisles de 149823240166 del Registro Mercantilde »

1.9793 36,118 del mismo Registro de 1.9813 20.964 del Referido Registro de

10978336.241 del entedácha Registro de 1098915 31.945 del Registro Mercer»

$11 de 1.989;240383 del Registro Mercantilaiitbro de Industrisles de 1.99%

y 15,547 el mismoRegístro de 1099, 8l margen de las inscripaiones ren «

pactivados¡Bunysquilo nueva de Febrero. demil novecientos navente y cincoso
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A e . A Ce Ps ht se hoó apta dela PANCELACIONordenada,Aca

enesta Resolución a fojas 11.081 del Regístro MercantiloLibro'0é"Tejas: 0

trísles de 1.9823 24.166 del Registro Mercantil de 1.9733 36,118del  =

mismo Registro de 1.981; 20.964 del Referido Registro de 1.9783 36.261 «

del antedicho Registro de 1.9895 31.945 del Registro Mercentil de 1.9893 4

240383del Registro MercantilaLibro de Industrisles de 1.9913 y 150547 -
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del mismo Regístro de 1.996, el mergen de las inscripciones rsspecti  -
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